
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF:    Expediente No. 110013103042-2020-00191-00 
Demandante:  Banco Davivienda S.A.     
Demandado:  Héctor Miguel Pez Cervantes y otro.  

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre su admisión al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, requiere al extremo 
demandante para que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane la 
demanda, en el siguiente sentido: 

 
1. Aporte poder suficiente para actuar en el que se dé cabal cumplimiento a 

lo normado en los incisos 2º y 3º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Adose el plan de pagos de la obligación, en el que se señale de forma clara 
y precisa la forma en que fueron imputados los abonos realizados por los 
demandados, señalados en el hecho 3º de la demanda. 

 
3. Hágase la manifestación bajo la gravedad del juramento de que, i.) que la 

sociedad demandante es la legitima tenedora de los títulos valores que se ejecutan, 
y (ii) que los mismos no han sido cobrados ante otra judicatura. Ello, toda vez que 
no cuenta con los originales de forma física y en razón a la ley de circulación y 
tenencia que los rige (Arts. 625 y 647 del C.Co.). 

 
La subsanación deberá remitirse al correo electrónico 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF:    Expediente No. 110013103042-2020-00189-00 
Demandante:  CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. 

CORABASTOS    
Demandado:  MANUEL ANTONIO SAENZ PINEDA y OTROS  

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre su admisión al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, requiere al extremo 
demandante para que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane la 
demanda, en el siguiente sentido: 

 
1. Respecto de los testimonios deprecados, aporte las direcciones 

electrónicas de notificación de los mismos conforme lo reglado en el artículo 6º del 
Decreto 806 del C.G.P. 

 
La subsanación deberá remitirse al correo electrónico 

ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF:    Expediente No. 110013103042-2020-00187-00 
Demandante:  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.     
Demandado:  JAIME ALBERTO LUNA SALGUERO.  

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre su admisión al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, requiere al extremo 
demandante para que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane la 
demanda, en el siguiente sentido: 

 
1. Indique de forma clara y precisa la fecha de causación de los intereses de 

plazo (inicial y final) del pagaré 02-00483386-03. 
 
2. Aclare la fecha de causación de los intereses de mora deprecados en el 

literal c de la pretensión primera, téngase en cuenta que los intereses moratorios se 
causan después del vencimiento de la obligación, que no antes (Art. 82 núm. 4). 

 
3. Indique de forma clara y precisa la fecha de causación de los intereses de 

plazo (inicial y final) del pagaré Indique de forma clara y precisa la fecha de 
causación de los intereses de plazo (inicial y final) del pagaré 02-00483386-03. 

 
4. Aclare la fecha de causación de los intereses de mora deprecados en el 

literal c de la pretensión segunda, téngase en cuenta que los intereses moratorios 
se causan después del vencimiento de la obligación, que no antes (Art. 82 núm. 4). 

 
5. Indique de forma clara y precisa la fecha de causación de los intereses de 

plazo (inicial y final) del pagaré Indique de forma clara y precisa la fecha de 
causación de los intereses de plazo (inicial y final) del pagaré 02-00483386-03. 

 
6. Aclare la fecha de causación de los intereses de mora deprecados en el 

literal c de la pretensión tercero, téngase en cuenta que los intereses moratorios se 
causan después del vencimiento de la obligación, que no antes (Art. 82 núm. 4). 

 
7. Indique de forma clara y precisa la fecha de causación de los intereses de 

plazo (inicial y final) del pagaré Indique de forma clara y precisa la fecha de 
causación de los intereses de plazo (inicial y final) del pagaré 02-00483386-03. 

 



8. Aclare la fecha de causación de los intereses de mora deprecados en el 
literal c de la pretensión cuarta, téngase en cuenta que los intereses moratorios se 
causan después del vencimiento de la obligación, que no antes (Art. 82 núm. 4). 

 
9. Aporte poder suficiente para actuar en el que se dé cabal cumplimiento a 

lo normado en los incisos 2º y 3º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 
 
10. Hágase la manifestación bajo la gravedad del juramento de que, i.) que 

la sociedad demandante es la legitima tenedora de los títulos valores que se 
ejecutan, y (ii) que los mismos no han sido cobrados ante otra judicatura. Ello, toda 
vez que no cuenta con los originales de forma física y en razón a la Ley de 
circulación y tenencia (Arts. 625 y 647 del C.Co.). 
 

La subsanación deberá remitirse al correo electrónico 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
REF:    Expediente No. 110013103042-2020-00183-00 
Demandante:  OLEOFLORES S.A.S.   
Demandado:  ASOPNARANJOS  

 
Una vez revisado el plenario se evidencia que la sociedad demandada se 

encuentra ubicada en la vía Tibu Vereda Gualasal – Norte de Santander, igualmente 
en el pagaré venero de acción se señaló como lugar de cumplimiento de la 
obligación Cúcuta – Norte de Santander, en tal virtud, se hace necesario referir que 
los núm. 1 y 3 del artículo 28 del Código General del Proceso, indica que es 
competente el juez del lugar donde se encuentre ubicado el demandado o el del 
lugar de cumplimiento de la obligación a elección del demandante. 

  
Por lo anterior, Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia 

territorial, habida cuenta que la sociedad demandada y el lugar de cumplimiento 
de la obligación es en Cúcuta – Norte de Santander. Por lo anterior, se ordena la 
remisión del expediente digital a la oficina de reparto de los Juzgados del Circuito 
de Cúcuta – Norte de Santander, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados 
Civiles del Circuito que en turno corresponda. Ofíciese. Déjense las constancias del 
caso. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

REF:    Expediente No. 110013103042-2019-00389-00 
Demandante:  Banco Itau Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado:  Productora de Alimentos Cárnicos Prodalcar S.A.S. 

 
1. Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la sociedad 
demandada Productora de Alimentos Cárnicos Prodalcar S.A.S. se notificó por 
aviso del auto admisorio en su contra, como se desprende de los documentos 
a folios 48 y 53 del plenario, quien, en la oportunidad legal, permaneció silente. 
 
En firme el presente proveído ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

REF:    Expediente No. 110013103042-2006 - 00645-00 
Demandante:  Ana Virginia Colmenares Muñoz y otros.  
Demandado:  Juan Agustín Vargas y otros.  

 
 
1. Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, la etapa probatoria 
esta precluida, y conforme el tránsito de legislación consagrado en el literal b) 
numeral 1º del artículo 625 del C.G.P., se señala la hora de las 10:00 am, del día 3 
de agosto del año 2020, con el fin de adelantar la audiencia de instrucción y 
juzgamiento para efectos de interrogar la perito, alegatos y fallo. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 de julio de 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 
 
 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2020-00182-00 
Demandante: CAMELECO S.A.S. 
Demandado: ORLANDO BAQUERO MARTÍNEZ y otro. 
 
 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), sea subsanada 
en lo siguiente: 

PRIMERO: Aclárese el hecho 1º de la demanda, en lo relativo a las relaciones 
comerciales que dice existieron entre CAMELECO S.A.S. y las personas 
demandadas en el juicio de la referencia.   

SEGUNDO: Hágase la manifestación, bajo la gravedad del juramento, de: i) 
que la sociedad demandante es la legítima tenedora de los títulos valores que se 
ejecutan, y ii) que los mismos no han sido cobrados ante otra judicatura. Ello, toda 
vez que no se cuenta con los originales de forma física y en razón a la ley de 
circulación y tenencia que los rige (arts. 625 y 647 del Código de Comercio). 

TERCERO: Corríjase el poder en el sentido de dirigirlo al juez competente y, 
además, determinando claramente el asunto para el cual es conferido, comoquiera 
que la cuantía allí señalados no coinciden con los pretendidos en la demanda. 

CUARTO: Adecúe el poder en los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, es decir, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado judicial a quien se confiere facultades para actuar, la cual por demás 
deberá coincidir con la que el togado tenga inscrita en el SIRNA. 

Se deja constancia que no se requiere que la demanda sea enterada 
previamente a la parte demandada, comoquiera que se están solicitando medidas 
cautelares desde la radicación de la misma. 

La subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo electrónico 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 DE JULIO DE 2020 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2020-00184-00 
Demandante: JORGE ANDRÉS RUEDA ALDANA y otro. 
Demandado: MYRIAM YANETH RUEDA ALMONACID 
 
 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), sea subsanada 
en lo siguiente: 

PRIMERO: Determínese la cuantía del asunto (art. 82.9 ibídem), para lo cual 
deberá arrimar el avalúo catastral del bien inmueble objeto de división ad-valorem y 
para el año regente (art. 26.4 ejusdem).  

SEGUNDO: Apórtese el dictamen pericial de que trata el artículo 406 inciso 3 
del Código General del Proceso, esto es uno que además de indicar el valor de los 
bienes, explique de manera detallada: i) el tipo de división que fuere procedente; ii) 
si fuere el caso, proyecte un modelo de partición, y iii) estime el valor de las mejoras. 
Téngase en cuenta que la experticia a aportarse deberá cumplir con la totalidad de 
los requisitos, declaraciones e informaciones de que habla el artículo 226 ibídem. 

TERCERO: Alléguese certificado reciente de tradición y libertad del bien 
inmueble objeto del litigio, en donde se certifique la totalidad de personas que 
componen la comunidad.  

CUARTO: De existir otros comuneros, diríjase la demanda, además, en contra 
de los mismos (artículo 406 del Código General del Proceso). 

QUINTO: Apórtese los documentos que pretende hacer valer como pruebas y 
que enunció en el acápite así denominado dentro de la demanda. 

SEXTO: Corríjase la demanda en el sentido de dirigirla ante esta judicatura y 
para este proceso y no como allí se indicó (Cfr.). 

SÉPTIMO: Apórtese poder dirigido al juez competente (art. 82.1 ejusdem) y 
en satisfacción de los requisitos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, es decir, 
indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado judicial a 
quien se confiere facultades para actuar, la cual por demás deberá coincidir con la 
que el togado tenga inscrita en el SIRNA. 

OCTAVO: Acredítese que se envió la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, de conformidad con el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020; 



bien sea física ora virtualmente, para lo cual deberá informar los datos de 
notificación electrónica de la pasiva. 

La subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo electrónico 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con sujeción al vencimiento de los términos 
consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 DE JULIO DE 2020 
 
 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2018-00558-00 
Demandante: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Demandado: UPS SCS (COLOMBIA) LTDA. y otro. 
 
 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

apoderado de la parte actora se pronunció frente a las excepciones de mérito que 
los representantes de la parte pasiva erigieron. 

Integrado como se encuentra el contradictorio y a fin de continuar con el trámite 
que se sigue a la presente actuación se fija como fecha para que tenga lugar la 
audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso el día 29 de 
septiembre del año 2020, a la hora de las 10:00 a.m. 

Adviértase a las partes y apoderados que en esta audiencia se intentará la 
conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, se realizará el control 
de legalidad, la fijación del objeto del litigio, el decreto de las pruebas pedidas y la 
práctica de aquellas que sea posible evacuar en la misma diligencia, por lo cual 
conforme el artículo 372 de la norma procesal, se les requiere para que arrimen la 
totalidad de las probanzas que pretenden hacer valer en juicio. 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 
previstos en los artículos 372 ibídem. 

Así, teniendo en cuenta que la audiencia deberá desarrollarse de manera 
virtual y por intermedio del aplicativo Microsoft Teams, se REQUIERE a los togados 
representantes para que, a la mayor brevedad, remitan con destino a esta juzgadora 
por intermedio del buzón ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, la totalidad de los 
correos electrónicos de las partes, abogados, peritos, testigos y, en general, de 
todos los intervinientes dentro de la diligencia que se convoca. Ello, con el fin de 
adoptar todas las medidas de logística requeridas para el buen curso de la 
pluricitada audiencia.  

NOTIFÍQUESE,  
 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Expediente No. 11001-31-03-042-2016-00476-00 
Demandante: JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ CASTRO 
Demandado: HEREDEROS DE VICENTE CORTÉS TORRICOS y otros. 
 
 
Teniendo en cuenta que el curador ad-Litem designado justificó la 

imposibilidad de aceptar el cargo a que fue designado, se le releva y en su lugar, se 
DESIGNA al abogado EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y tarjeta profesional de abogado No. 
108.916 del Consejo Superior de la Judicatura. Dicho togado deberá ser notificado 
en el correo electrónico eidelman.gonzalez@kingsalomon.com. 

Por secretaría, comuníquese su designación conforme los postulados del 
artículo 49 ibídem, advirtiéndole que su posesión es de forzosa aceptación, salvo 
que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta decisión, deberá manifestar vía correo electrónico si acepta el 
cargo encomendado o si se excusa en la forma indicada en premisa anterior. 

Una vez recibida su respuesta, se procederá a notificarle de forma personal 
conforme autoriza el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en atención a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el territorio nacional. Adviértase que de no 
aceptarse el cargo o declinarlo en la forma prevista en la ley, acarreará las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente (artículo 48 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 

JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO, 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO EN EL 

ESTADO 25 HOY 21 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

LUZ MARY GUERRERO ENCISO 
** Secretario ** 

 
 


